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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.

París 2 de Enero,

Con motivo del año nnevo recibieron ayer SS. MM. el Rey 
y la R r iñ a , rodeados de Jos .Príncipes de la .fam ilia .Real, al a r
zobispo de Paris y su clero diocesano, al cuerpo diplomático y 
á todos, los cuerpos civiles, militares y judiciales.

Él nuncio apostólico pronunció el siguiente discurso en nom
bre del cuerpo diplomático:

«Señor: El cuerpo diplomático aguarda siempre con la mis
ma esperanza esta época solemne del año, porque se complace en 
ofrecer á Y. M ., en nombre de los Soberanos á quienes tiene el 
honor de representar, los mas sinceros votos por la prosperidad 
perfecta de V. M ., de su Real familia y de la Francia.

Se apresura también con la mayor sati>faccion á felicitaros 
por la conservación de la paz general , admirable resultado de 
la sabiduría de V. M. y de los demas Soberanos y sus Gabine
tes. Este es el mas hermoso título al agradecimiento de los pue
blos, cuya gloria y felicidad dependen de tan feliz armonía.

Orgulloso por el bienestar general,.V . M. ha visto aumen
tarse al mismo tiempo los motivos de satisfacción en su Real fa
milia , que ha proporcionado y proporcionará siempre los mas 
dulces consuelos á vuestro paternal corazón. Todavía verá V. M. 
lucir muchas veces este bello dia , el cual os encontrará tan glo
rioso en el trono como feliz al lado de vuestra regia y virtuosa 
compañera y eumedio de vuestra numerosa y brillante familia. 
Dígnese Y. M. recibir con los votos y felicitaciones del cuerpo 
diplomático el homenaje de su profundo respeto.»

El Rey contestó: *
«Me conmueve profundamente cuanto acabais de decir en 

favor de la F rancia , de mi familia y de mi persona en nombre 
del cuerpo diplomático y de los Soberanos que representáis. 
Abrigo como vos la confianza de que el cielo continúa bendicien
do nuestros comunes esfuerzos para conservación de la paz gene-, 
ra l ,  manantial fecundo de la prosperidad de los Estados y de la 
felicidad de los pueblos. Tanto en mi nombre como en el de la 
Reina y todos los mios os agradezco la parte que tornáis en la 
repetición de las satisfacciones de familia que nos ha concedido 
la Providencia, y que son , como habéis dicho, uno de los mas 
dulces consuelos que puede darnos. Ya sabéis cuán grato me es 
siempre recibir por vuestro órgano la expresión de los deseos 
del cuerpo diplomático.» ( H oja lit.)

NO TICIAS NACIO NALES

Gerona 2 de Enero,

Nada se ha dicho hoy del paradero de la gavilla facciosa, á 
la que suponemos, ó lejos de la provincia ú oculta en alguna ma
driguera , temerosa sin duda del resultado que puede dar á su 
existencia la acertada medida del Excmo. Sr. capitán general de 
levantar contra ella en somaten á todos los pueblos de la pro
vincia. Esta medida compromete altamente la suerte de la fac
ción, y por lo mismo ha sido bien recibida por todos los honra
dos habitantes de la provincia, que desean con ansia el pronto 
exterminio de esta gavilla de malhechores que con sus infecun
das corterías no logran otro objeto que tener en alarma v z o z o 
bra al pais. Apoyados los somatenes con las fuerzas que en la 
actualidad operan, y las que según se asegura se esperan de un 
momento á otro, el exterminio completo de los bandidos es cer- 
cauo y seguro. ( Post.)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  i n t e r i n a  d e l  Sr. C o r t a z a * .

Sesión d d  dia 8 de Enero de 1847.

Se abre á las dos menos cuarto, y  leida el acta de la sesión 
anterior queda aprobada.

Pasan á la comisión de actas la del distrito de Logroño y 
otras que remite el gefe político de la misma provincia.

Se da cuenta de mi oficio, del Sr. D. Evaristo San Miguel 
anunciando que no puede asistir á la sesión por hallarse enfermó.

Se anuncia que. él Sr. Pacheco, elegido Diputado por dos 
distritos, opta por el de Córdoba*

ORDEN DEL? D U .

Dictámenes de la comisión de actas.

Sin discusión quedan aprobados los siguientes, y admitidos 
los Diputados que á continuación se expresan :

Santa Coloma de Parnés (G erona) D. Francisco M aitines 
Davulillo.

Valencia de Don Juan (Leo.n) D, Jo*é Ordax y Avecilla.
Uuiveisitiad (Barcelona) D. José Manuel Plauás y Gnnpte*
Jerez de la Rrénlcra (Gádíz) D .M auuel Bettnudez de Castro. 
Logroño D. José de la Concha.
Lerma (Burgos) Sr. conde de Vistahermosa,
Puerto de Santa María (Cádiz) D. Fernando Gilvo Rubio.
Cáceres Sr. marques del Reino. .
Brozas (Cáceres) Sr. marques de Torreorgaz.
Pozoblanco (Córdoba) D. José Sánchez Chaña.
La Coruña D. Juan Alvarez y Meudizabai.
Villafranea d d  Vitizo (León) D. Mauricio García.
Puesta á discusión el acta del distrito de Iv on y la admi

sión del Diputado cb ció D. Gabriel BulLmeua , dice
E l Sr. FERN A ND EZ BAEZA: No me levanto á impugnar 

las actas de León: por el contrario confieso que , siendo yo 
individuo dé la comisión , bahria propuesto el mismo dictámen 
que esta propone ,á la aprobación de los Sres. Diputados. Me le
vanto poique creo que conviene llamar la atención sobre un de
fecto de la ley electoral. Yo encuentro esta ley muy superior á 
la antigua, la acepto como una mejora; mas no por eso dejo de 
encontrar .en'ella un grave defecto, que yo quisiera que cuanto 
antes desapareciese. Este defecto es el que puedan ser Diputados 
las personas que desempeñan ciertos destinos por los mismos dis
tritos en que como tales empleados ejercen grande influencia. El 
destino de administrador de contribuciones directas es uno de 
los cargosa que aludo. Yo me atrevería á preguntar á los elec
tores de León si han votado á D. Gabriel Bal buena ó al admi
nistrador de contribuciones directas. í&i á mí se me hiciese esta 
pregunta, no vacilaría en responder que los electores han votado, 
al administrador de contribuciones directas, y no á D. Gabriel 
Balbuena , pues solo la influencia moral del destino y no las sim
patías del candidato ha podido dar por resultado su elección: 
voy á probarlo con datos evidentes. En las primeras elecciones 
hechas con arreglo á la ley del Estatuto Real....

El Sr. PR ESID E N TE : Ruego al Sr. Diputado que se con
traiga á la cuestión.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Creo e9tar en ella: iba á 
probar que el Sr. Balbuena no debe su elección sino á la in
fluencia moral que le da el destino que desempeña. Para esto 
cito hechos históricos que constan á todos: cuando las elecciones 
se han hecho por los mayores contribuyentes y por el ayunta
miento, el Sr. Balbuena no ha salido Diputado : cuando el dere
cho electoral estaba mas restringido, compitiendo solamente á 
personas que no podjan ser apremiadas para el pago de contri
buciones, tampoco ha, obtenido sufragios el Sr. Balbuena, y so
lamente ha empezado á salir cuando el número de ( lectores, de 
7 ú 81)00 que era antes, ha llegado á 21,000, y cuando por con
siguiente se ha extendido de uu modo considerable la influencia 
que ejerce por su destino.

Resulta pues que el Sr, Balbuena jamas ha tenido votos sino 
cuando ha podido apremiar-á loS efebtores. ¿Y  se puede decir 
que no hay coacción cuando yo veo esta* hechos prácticos,* hechos 
que los electores ofrecen probar cumplidamente?

Yo rogaría por tanto á la comisión que retirase su dictámen 
hasta tanto que los electores remitan esas pruebas: yo quisiera 
que cuando se ofrecen tan amplias como á mí se me han ofreci
do por los electores de León, se-suspendiera la aprobación del 
acta por breves d ias, en lo cual ganaria el decoro del Congreso, 
sin que de modo alguno se perjudicase su pronta constitución*

El Sr. GONZALO MORON: El Sr. Fernandez Baeza no ha 
alacado verdaderamente el acta que se discute: no ha hecho mas 
que proponer al Congreso una variación en la ley electoral. So
bre este punto S. S. y cualquier útró Sir.'Diputado puede p ro 

poner , siguiendo los trámites que mqrca el reglamento, las nao* 
dificaciones que juzgue oportunas en las leyes; pero entretanto 
la comisión, habiendo examinado estas actas y visto que no con
tienen sino dos ó tres protestas insignificantes, uo puede menos do 
rogar al Congreso que las apruebe.

Quiere el Sr. Fernandez Baeza que la romidon retire su dic
tam en hasta que. vengan las pruebas que los electores de León 
han ofrecido: la comisión no puede aiccder á los deseos de S. S. 
Después de! presentada U na aétu , después de examinada , después 
de haber visto que las protestas que contiene no afretan de mo
do alguno al resultado de la  elección, no puede suspenderse lo 
aprobación de esta acta porque se anuncie tal ó cual justifica»- 
cion de testigos que podría muy bien haberse hecho antes. ,

El Sr. IE R N A N D E /m BAEZA: Mi objeto no fue atacar es
tas elecciones, sino dur á conocer un defecto que encuentro en Ir 
ley electoral. Sin embargo, los hechos que he citado en contra 
de la elección del Sr. Balbuena son evidentes. Según ha ido ex
tendiéndose su influencia como empleado, ha ido adquiriendo 
vpto$ para entrar en el Congreso, de modo que el número de 
votos que ha obtenido el Sr. Balbuena está en razón directa dé 
Ja influencia que ejercía según el destino que desempeñaba en la 
,provincia, y esto es lo que me ha hecho creer que el destino y  
jio el Sr. Balbuena es él elegido.

Por lo deinas, yo no pido que se suspenda la aprobación de 
estas actas por tiempo ilim itado: tul vez en el correo de hoy* 
que á estar mejor el tiempo ya habría llegado, vendrá esa jus
tificación que he prometido. Por tanto no veo inconveniente en 
que se deje la discusión de estas actas para después que esté 
constituido el.Congreso♦ digo mas; déjese para (pie sean las úl
timas que se discutan antes dé constituirse el Congreso. Bien sé 
que la comisión no está en el caso de hacerlo; pero yo estóy.en 
el caso de expresar aqui este deseo .que" me manifiestan los elec
tores de mi provincia y mis dignos compañeros.

El £>r. GONZALO M ORON: La comisión de actas no pue^ 
de acceder á los deseos de S. S. Guando han trascurrido, tantos 
dias desde que se terminaron las operaciones electorales, no creo 
que el Congreso pueda adm itir el precedente de que se dilate la 
aprobación de una acta, contra la cual no se han presentado pro
testas de importancia. Por otra parle, esos electores ofrecen pro
bar cosas que no pueden probarse. ¿Qué quieren justificar? que 
los electores de León no han votado al Sr. Balbuena, sino al ad
ministrador de contribuciones directas. Pero si esta doctrina se 
admitiese, apenas habría un Diputado contra el cual no pudiera 
hacerse un cargo semejante.

El .Sr. ORDAX AVECILLA renuncia la palabra.
No habiendo quien Ja tenga pedida en contra, se procede á la 

votación, y queda aprobado el dictámen, y admitido como Dipu
tado el Sr. Balbuena.

En seguida son aprobados sin discusión los signimtes dicta* 
menes, y admitidos los Diputados que á continuación se ex
presan:

Lavapies (M adrid) D. Juan Alvarez y Meudizabai.
Málaga D. José Diaz Martin.
Coin (Málaga) D. Serafín Esiébanez Calderón.
La Cañiza (Pontevedra) D. Lorenzo Cuenca,
Santander D.* Juan Alvaxcz y Meudizabai. . ,
Rcus (Tarragona) D. Pedro Sarda y Coila.
Valladoli 1 D. Román García.
Be Ichite (Zaragoza) D. Mariano Montañés.
Lillo (Toledo) D. Julián Huelves.
Abierta discusión sobre el dictámen favorable al acta de Ma- 

dridejos, dijo
El Sr. MURGA (D. Mateo); Muy poco voy á decir contra 

el dictámen que se discute: no tengo ningún interes particular 
que me haga desear que el Congrego decida de un modo ó de 
otro; y sin embargo, como hombre público, como representante 
de la nación, y como interesado en cuanto puede redundar en 
bien de mi pais y en bicii de nuestras instituciones, me veo en 
la precisión de lomar la palabra para decir en alta voz las coac
ciones y violencias cometidas en Madridcjos, y á las que debe 
su resultado la elección del Sr. Vilches.

Señores, en Madridcjos el acta de las elecciones ha sido una 
continua serie de coacción y de violencias por parte del juez de 
primera instancia , del alcalde, y sobre todo del .secretario de 
ayuntam iento, que es, si puede decirse asi, rJ reyezuelo de aquel 
pueblo. Estas autoridades, cada cual por su parte, sin reparar 
en la ilegalidad de sus medios, han procurado á toda costa ha
cer recaer el triunfo en íavor de la candidatura del Sr. Vilches. 
Para conseguir su objeto se propusieron desde el principio de las 
elecciones amedrentar a) pueblo, empezando sus trabajes por un 
bando lo mas despótico é inoportuno**, que indudablemente debió 
alarm ar á los pacíficos electores que trataban de ejercer libre
mente su derecho.

Sacó S. S. lili papel , y consultándole , añadió: ,
Por este bando, firmado y autorizado por el alcalde, se pro-, 

hibió á los vecinos teuer reuniones en sus casas sin su consenti
miento : se dispuso que fuesen arrestados los que trascurriesen 
por las calles sobre las diez de la noche, á no ser para cosa m u^ 
urgente: se mandó cerrar las tabernas y puestos públicos á la 
misma hora de las diez: se vedó á los vecinos admitir á uadie



en  sus  casas sin d a r  pa r te  a l  a l c a l d e ,  y  se acordó por  u l t im o  a r 
ro ja r  del pueblo  en  el t e rm in o  de  2 4  horas á los forasteros y 
tr a n se ú n te s  q u e  no tuv iesen  co r r ien tes  sus pasa por les.

E l  b a n d o  se c u m p l ió  al pie de  la l e t r a ,  y m i r e  otros a t r o 
pellos c i t a r e  solo el q u e  su f r ió  uno  de  Jos priiicipales vecinos, 
q u e  fue p r e so ,  co n d u c id o  a la cárcel pública e inco m u n icad o ,  
p e r m a n e c i e n d o  en  ella 2 4  horas snlo por h a bé.rsclc ha l lad o  eu la 
calle  á las d iez  y  c u a r t o ,  y y endo  á negocios argen tes .  ^

A lgunos  vecinos de Consuegra que  pidieron pase a la a u t o 
r id a d  d e  su pueb lo  para ir  á vo ta r  á M a d r i  dejos se v ieron  de
ten id o s  y obligados á sacar  pasaporte  para ir  á un  pun to  tan  i n 
m e d ia to .  O tros  electores fueron excluidos de  las listas sin d a r  
« idos  á sus  rec lam aciones :  a muchos se les l levo a votar  e n t re  
g u a r d i a s  c iv i le s ,  y  á casi todos se les am enazó  com o no votasen 
p o r  la c a n d id a tu ra  tau i legulm eute  a p a d r in a d a  por las a u t o r i -

dades .  r
Con esta ligera  reseña  podra conocer el C ongieso  lo q u e  han 

sido las elecciones de  Madridejos. K epi to  q u e  no tengo Ín te re s  
p a r t i c u la r  en su aprobación ó d e s a p ro b a c ió n ; pero qu ie ro  q u e  
consten estos hechos para que  el Congreso  em ita  su juicio  con mas
an teceden tes.  .

P u r  ú l t i m o ,  concluiré rogando  al Sr .  M in is t ro  de  la G o b e r 
nación que  p rocure  indagar  por que  causa esta peudiente  de  la 
resolución del  géfe político d e  T u h d o  un  exped ien te  fo rm ado  á 
ins tanc ia s  d e  los vecinos de  M a d i id e jo s  co n t ra  el sec re ta r io  de  
a y u n t a m i e n t o ,  pues s iendo de  t an ta  g ra v e d a d  lo q u e  con tra  el 
se  a l e g a ,  justo era y a ,  ó q u e  se hubiesen  ac la rado  los hechos que  
ge aducen  contra d icho  funcionario  , ó que  se hubiera  declinado 
calumniosa la instancia  de los vecinos de  M adiide jos .

E l  S r .  V 1 L C H E S :  E l  Congreso  conocerá que  como in te re sa 
do que  soy eri las actas á q u e  ha hecho ta n  fuerte  im pugaeion 

-el Sr.  M u r g a ,  debo ser m uy  b reve  al contestar  á S. S . , d e jando  
»1 juicio del Congreso y á lo que  de las actas resu l ta  el fallo 
q u e  d eb e  recaer  sobre es te d ic tam en.

N a d a  d iré  en cu a n to  al hecho que  ci ta el Sr. M u r g a  del e x 
p ed ien te  incoado con tra  el secre tario de  a y u n ta m ie n to ;  pues a un  
an tes  del cum p l im ien to  de  la ley no puedo  oponerme en m a n e ra  
alo-una á que  se c u m p l a ,  im poniendo  al  q u e  resulte  cu lpado  él
condigno castigo.

S. S. ha  h a b la d o  del  b a n d o ,  cu y a  lec tura  ha oido el C on
greso;  pero  ha padecido  una  notable eq u ivocac ión ,  pues el b an 
do no f u e  a u to r izado  por el a lc a ld e ,  q u e  es persona so m a m e n te  
c o n c i l iad o ra ,  sino por el ten ien te  a l c a ld e ,  q u e  al d ia  siguiente  
dejo su jurisdicción. A d e m a s ,  no es cierto  que  se hay an  coineti-

* do  tropelías coa  colores tan vivos como los ha p resen tado  el se- 
fior M u rg a  ; pnes a u n  eu an d o  es c ier to  q u e  un  vecino no tab le  
fu e  d e ten id o ,  no se ie condujo  á la c á r c e l , sino al c u a r te l  d e  la 
g u a rd ia  c iv i l ,  poniéndosele en l ibe r tad  á m u y  poco t iem po ; y

* p ru e b a  q u e  es exagerada  la p in tu ra  q u e  de es te suceso se há he
c h o , por cuan to  á q u e  dicho vecino tom ó  p a r t e ' l ib re m e n te  e n  
las  eheciones , y fue n o m b rad o  secre ta rio  escrutador.

E l  juez de  p r im era  instanc ia  cier to  es tam bién  q u e  es tuvo en 
el colegio electoraí  ; pero en m a n e ra  a lguna para in í lu ir  en las 
e lecciones ,  y mas bien como un pa r t icu la r  q u e  en rep resen ta 
c ión  de  su au to r id a d .  Po r  lo dem as y o  de jo  al ju ic io  del C on
d e s o  el que ,  t e n i e n d o  en cuenta lo expuesto por el S r .  M u rg a  y  
lo q u e  del acta resulta  , dé su parecer  sobre este d ic ta m e n .

E l  Sr.  M A R T I N  (D .D ieg o ) ;  f í o m e  levan to  á im p u g n a r  el  d i c 
t a m e n  puesto a discusión p o r q u e t a  persona  in m e d ia ta m e n te  i n 
te re sad a  en el ju ic io  q u e  de  él fo rm e el C ongreso  per tenezca á 
o tra  com unión  polít ica que  la  m ía :  yo  no tengo em peño  en  r e t i -  
l a r  de  estos bancos á los ind iv iduos  de  o tros par t idos:  para  m í,  
siendo- la elección ar reg lada  á  l e y ,  todos los D ip u tad o s  de  todos 
Jos colores o b te n d rá n  mi pobre su f rag io ;  pero desde ahora lo n ie 
g o ,  sea cua lqu ie ra  el par t ido  á q u e  per tenezcan Jos cand ida tos ,  
á las actas q u e  no sean p roduc to  de  la v e rd ad e ra  v o lu n tad  dé  
los  pueblos. Eslo d i c h o ,  paso ahora  á in d ic a r  uno  de los p r in c i 
pales m otivas que  me han im pel ido  á to m a r  la p a l a b r a ,  y  en lo 
cual  creo h acer  la just ic ia  q u e  se m erece  á la minoría  de l  C on
greso.

N o  hace muchos  d ías q u e  al to m a r  la pa lab ra  sobre  nmis ac
t a s ,  el Sr .  M in is t ro  de  la G obernac ión  m anifestó  qu e  las im p u g 
n ac io n es  de  la m inoría  no e ran  mas q u e  genera l idades .  S. S. 
q u e  l ia  q u e  se le citasen hechos par t icu lares :  pnes b ien ,  ah í  t iene 
las  ac tas  de M a d i id e jo s  con la conduc ta  del- juez de p r im e ra  in s 
tanc ia  , d t l  a lca lde  y del  secre ta rio  d e  a y u n ta m ie n to  q u e  dicen 
m as  q u e  c u a n to  yo puedo decir .

Y u  no niego q u e  el G ob ie rno  debí) ten e r  iirfíuenéia en las 
elecciones;  pero  no una  influencia lan d i rec ta  como la q u e  y o  
veo.

E s  p r e e i s o ,  s e ñ o re s ,  tene r  en considerac ión  q u e  h a y  D i p u t a 
dos que  vienen e l ig idos  por  tres  ó  cu a t ro  d i s t r i to s ,  los cnale^ 
te n d rá n  q u e  o p ta r  por uno  de  elíos ,  d eb iéndose  por  cons igu ien
te  ver ificar  nu ev am en te  elecciones en los r e s t a n t e s ,  y  paró este 
caso es preciso q u e  a q u í  se haga algo p a ra  d a r  á e n te n d e r  que  
h a  d e  h ab e r  en las elecciones toda  la l ib e r ta d  q u e  los electores 
deben  tener.

Y o qu is iera  q u e  p a ra  cuando  l legue es te caso  se tomase a l 
g u n a  m ed ida  para  q u e  las elecciones expresen  la v e rd a d e ra  vo
l u n t a d  de  los electores.

E l  Sr,  E S T E B A N  C O L L A N T E S  ; E s  nna  f o r tu n a ,  seño
r e s ,  para  la comisión el q u e  todas  las -impugnaciones com ien 
cen d ic iendo  que  no t im e n  por objeto el a taca r  el dict írtnen de  
la co m is ió n ,  y  sí m as  bien el hacerse cargo de Jos del celos que  
se a d v ie r te n  en la l e y ,  y q u e  en su concepto deben  corregirse ,  
d e  m a n e i a q u e  se necesitan pocos esfuerzos para  contestarlos.

La pro tes ta  m as grave  que  hay contra las ac tas  de M a d r id e -  
jos es la coacción que  se dice ha hab ido  por par le  de!  gefe po
lít ico y del ay u n ta m ie n to .

S e ñ o r e s ,  yo  entiendo que  puede probarse que  h a y  coacción 
cuasido los ( lectores de «n d is t r i to  no pueden i r á  volar  p o r  mie
d o ,  y tam bién  creo  q u e  puede p robarse  cu an d o  d a n  su voto á 
d e t e rm in a d o  in d iv iduo  porque tienen un v e rd a d e ro  tem or  ; pero 
en el caso p u d e n t e  no ha  o c u r r id o  tal cosa,  p o rque  han c o n c u r 
r id o  á vo ta r  2 5 5  e lec to res ,  y solo 15 son los q u e  no han  ido p o r 
q u e  no han q u e r id o ,  lo cual es un  n ú m e ro  m u y  red u c id o  para  
q u e  se pueda p ro b a r  q u e  no han  pod ido  i r  por la coacción q u e  
con ellos se haya c je i r ido .

El q u e  se dice q u e  fue l levado  a í  cuar te l  de  la gu a rd ia  c i 
v il , y o tros q u e  >e dice han  s?du a n e s t a d o s ,  han  dado  su Vota 
en  íavor del Sr.  M u r g a ,  de num era  que  no pued e  decirse  qne.se 
les ha in t im id a d o .  Adem as no balita en es te  d is t r i to  una v e r d a 
d e ra  - co m petenc ia , si se qu ie re  , en tre  uno  y oli o c a n d id a to  en 
q u e  el Gobierno  pu d ie ra  es lar  mas ó menos in te resado  para i n 
f l u i r ,  p o rq u e  la condición de uno y o tro  es ig u a lm e n te  i n d e p e n 
d i e n t e , v e r ro  q u e  debem os tener  una convicción de q u e  no h a 
b ía  de  i td h d rse  eu  favor de  uno ni otro del mudo  q u e  se e x p r e 
s a ;  de  nindo q u e  el acta fs com ple tam ente  v á l i d a ,  y  por  es ta 
yazon sin d u d a  no ha sido im p u g n ad a  en rea l idad .

Pero se biibla d<* la in f luencia  de  los ayuntam ientos y  te

n ientes d e  a loiiMe, y  se d ec lam a contra  e l l a : j o  c r e o ,  señores, 
q u e  estas son in ( In d ic ia s  l e g í t im a s , po rq u e  es muy n a tu r a l  q u e  
los ind iv iduos de  a y u n ta m ie n to  tengan ii . l tuencia e n l i c  sus c o n 
vecinos,  puesto que  estos cargos son «Irse ni penados por las peisO - 
nas de  mas a rra igo  en sus respectivas m unic ipa l idades .

Si esta clase de influencias,  q u e  son. las que  mas d e p o n  a g r a 

d a r  al [>o:tirio p ro g re s is ta , se im p u g n a n  , entonces ¿ q u é  es lo q u e  
se q u ie r e ?  q u e  no h¡ t)a n i n g u n a ,  lo cual  no es muy L c r .  k o  
p u es ,  seño res ,  que  h  c o n m in a  ha es tado en su Jugar al d a r  este 
d ic ta m e n ,  y q u e  el Gong i eso d eb e  d a r  su aprobación al acta po r 
q ue  no adolece d e  delectó  a lguno  q u e  pueda in v a l id a r  Ja elección.

No hab iendo  mas Sn-s. D ipu tados  qu e  tuvieren pedida la pa
labra cu  pro ni en c o n t r a ,  se puso á votación el d i c t a m e n ,  y  lúe 
a p r o b a d o ,  q u e d a n d o  por lo - tan to  .adm it ido  como D ip u tad o  ei s e 
ñ a r  Y  l id ies .   ̂ . . .

S in  discusión fue ap robado  el d ic tam en  de la comisión re la 
tivo á la elección del Sr .  D. José M iquc l  Polo por el d is t r i to  de 
V iuarc jz ,  en la provincia  de  Castellón.

Le ido  el dii  lam en  d e  la comisión re la t ivo  a D. F ranc isco  de 
P a u la  O r e n s e ,  electo D ip u ta d o  por P a t e n c i a ,  lo re t i ró  la co
misión. ^

Ig u a lm en te  fue re n  ap ro b a d a s  sin discusión las actas re la t ivas 
á la elección de  los Sres. L ló ren te  (D. D ie g o ) ,  S ilva  (D .  V ic e n 
t e ) ,  R íves  (D .  M ig u e l)  y  m arq u es  de  V i í l a g a i c j a ,  y  en su co n 
secuencia fueron ad m it id o s  como Diputados .   ̂ ^

L e ída  que  fue el acta  de  la  Seo de  U r g e ! , p rov incia  de  L é 
r id a ,  en q u e  opinaba la eainision q u e  se ap robaren  las acias y 
se adm it ie se  coino D ip u ta d o  al Sr .  D. J u a n  GayTa , to m o  la p a — 
b ra  en con tra

El Sr.  M A D O Z ;  E l  acta  de  q u e  se t r a t a ,  señores , r a e s  
de  aque l las  q u e  pu ed en  pasar  d esaperc ib idas :  an te s  b ien  m erece  
un  serio y d e ten ido  exá irsen.

E! d is t r i to  electoral de la Seo d e U r g e l  se d iv id ió  en t res  se c 
ciones, la de  la S e o ,  Seisena  y  Guises:  es bien seguro q u e  al o i r  
este nom bre  aqtti  será la p r im era  vez que los Sres. D ip u tad o s  le h a 
y a n  o ido  en so vida ^ ni le h a y a n  en con trado  nó» b rac io  en p a r 
le a lg u n o ,  po rque  nt> es v i l l a ,  ni c iudad  , ni p u e b lo ,  ni a ldea;  
es una  casa de c a m p o ,  un  s im ple  cort i jo  en d o n d e ,  sin d u d a  p a 
ra am e n iz a r  la t e r tu l i a  q u e  al ti t iene la gente  q u e  se r e ú n e ,  h a y  
una  taberna .  H a y  q u e  t e n e r 'p r e s e n t e  q u e  á menos de  un  c u a r to  
de  legua hay una  población de  bas tan te  im p o r ta n c ia ,  ( lau d e  se 
podía haber  h e r b o l a  ¿lección.

N o atacaría  yo d e  esta m anera  ef q u e  se hub iese  ver ificado 
la elección en «na  casa a is lada  al lado de una  población i tupo r -  i 
t a n t e ,  si los hechos q u e  aparecen del  exped ien te  no indicasen  
q u é  es te p u n to  se e l ig ió  para  falsear  la elección.

E s  tu l ,  señores, la in u t i l id a d  d e l  si tio para  la e lecc ión ,  y  ta l  
la in fo rm a l id ad  con q u e  se  h i z o ,  q u e  no  en con trando  u rn a  en 
q u e  depos i ta r  los votos , se echaron  en u n  p u c h e ro ,  y  asi consta 
por cert ificación ,  bas tan te  para d e m o s tra r  el hecho. (Risas.)

Los Sres. D ip u tad o s  podrán rc i rse  de  es te hecho lodo lo q u e  
q u i e r a n ;  pero y o  es toy en el caso de  decir  q u e  ha l legado el m o
mento de  d a r  u n  ejemplo  dé  m ora l idad .

H ay  t s e ñ o res ,  otro  hecho q u e  afecta d i r e c ta m e n te  á la e lec
ción en té rm in o s  de  an u la r la  , y es té es q u e  1 5  electores,  de c la 
ran fo rm a l  y so lem nem en te  q u e  no han  v o t a d o ,  uuu cu an d o  a p a 
rezca qt ie si. S obre  este p u n to  hay dos certificaciones e n  el e x 
p e d ie n t e ,  por las cuales consta q u e  hab iendo  visto estos e lecto
res en las listas  puestas  en el Boletín que  hab ían  v o ta d o ,  d i je ron  
t e rm in a n te m e n te  q u e  no* Esto  ,  se ñores , creo q u e  no se puede  
p asa r ,  porque a l te ra  desde íuégof Ta m ayor ía  de  íós candidatos .

De a q u i ,  señores , no sabemos qué  re su l tad o  podrá segu irse ,  
p o r q u e  Sobre este pun to  debe íor inarse  la corre spond ien te  causa ,  
y j o  lo recom endaré  al G o b ie rn o ;  y  s i ,  como en  efecto ha  su c e 
dido  , la mesa ha su p la n ta d o  los río «ib res de estos 4 3  e lec tores,  
q u ed a rá  el D ipu tado  electo sin la .muyovia suf ic ien te -para  po d e r  
sentarse  en estos escaños.

Y  no se nos d iga  q u e  esto no es b a s t a n t e ,  p o r q u e  a q u í  ve
mos 13 electores q u e  u n á n im e m e n te  d ic e n :  nosotros hem os visto 
inscri tos nuestros nom bres en la lista de  los qu e  han  votado ,  y  
nosotros acusamos á la mesa de h a b e r  su p lan tado  nues tros  votos. 
E l  Congreso en este caso creo q u e  no  pued e  a d m i t i r  á un D ip u 
tado q u e  m as a d e lan te  podrá apa rece r  q u e  no  t iene los votos s u 
ficientes par  a desem p eñ ar  es te cargo.

E l  total  de  los electores q u e  aparece  h a b e r  tom ado  p a r te  son 
2 0 2 :  d e  estos bu obtenido 407  el S r .  G ay a  y 0 3  el Sr.  M a h iq u e r ;  
peí o de estofs vo tos ,  á  uo  d u d a r lo  , hay  que  q u i t a r  los Í 3  q u e  
d icen  no h a b e r  vo tad o :  de suerte  qu e  al qu i ta rse  estos votos no 
q u e d a rá  la  m ay o r ía  que  hoy aparece.

E s t e ,  se ñ o res ,  es u n  asun to  m uy  g r a v e ;  es uno  d e  los q u e  
previene el reg lam ento  q u e  se dejen para e m m d o  el Congreso  es- ¡ 
t'é c o n s t i tu id o ,  suspendiendo  el juzgar  de él hasta  entonces.

N o  es ini objeto  e !  q u e  e n t r e  un p ro g re s i s ta , s e ñ o re s ,  sino 
el  q u e  u n a  vez q u e  lo (píe se desea es que  haya  m ora l id a d  en  
fas e lecc iones ,  y  q u e  asi lo d icen  ios ind iv id u o s  d e  la com isión ,  
se g u a r d e  esa acta  para  c u an d o -se  pueda ju z g a r  competentemen-u 
te acerca de eFla ,  pues por m uy  recomen da ble q n e  sea la perso
na q u e  ha ob ten ido  m ayoría  , está in te resado  el decoro  del  C o n 
greso en que  no lom e as iento  un  D ipu tado  que  d e s p u rs  p uede  
aparecer  co m p le tam en te  p robado  que  no ha tenido  los votos ne
cesar ios para ven i r  á este sitio , lo cua l  sucederá cu an d o  después 
de co n c lu ida  la causa  se vea q u e  la  mesa h a  su p la n ta d o  los 
voíos.

H a y  m a s ,  s e ñ o re s :  los ind iv iduos  q u e  no h ab ien d o  v o t a 
do  aparec ían  como si lo hubiesen  h e c h o ,  d i jeron  á los q u e  
com ponían  la m eca :  «da mesa ha su p la n ta d o  nuestros n o m 
b re s ,  y se lo decimos para  que  nos den u n c ie  á los t r ibuna les .»  
Y  c u id a d o ,  se ñ o res ,  q u e  si es to no  se tom a en c o n s id e ra c ió n , no 
com prendo  qué  es- lo q u e  se necesita para in v a l id a r  una elección, 
puesto que  sí esto pasa ,  podrá hacerse todo lo que  se qu ie ra  eu 
las e lecciones ,  poniendo im p u n e m e n te  como votantes á Jos q u e  
ni s iqu iera  se han  acordado  de  i r ,  lo cual  es el modo mas d i r e c 
to de falsear  .'la elección , y entonces cu a lq u ie r  agente  del  G o 
b ie rn o ,  cua lqu ie ra  persona  dem as iado  celosa e in teresada  en sos
te n e r  una candida  tura puede h:i'*er qu e  aparezcan  como votantes 
los q u e  tío han v o tado ,  haciendo (pie vengan á ocupar  un  a s i e n 
to en el Congreso los que en r e a l id a d ,  ño h au  obtenido m ayoría ,

E íí el caso présente sucederá e-,t¡> , puesto q u e  hab iendo  o b 
tenido 407  votos el S r .  G a y a ,  y s iendo Fu m ayoría  abso lu ta  103,  
q u i ta d o s  los d e  los q u e  no lian v o tado ,  le fa l ta rán  9  votos pa ra  
obtener la .

E n  consecuencia pues  de todo lo que  he  m anifes tado  al C on
g r e s o , fe suplico encarec idam en te  q u e  tome este astmfcu en con
s ide rac ión ;  y q u e .e n  a tención á la g rav ed ad  del a s u n to ,  su sp en 
da  el decid ir  acerca de estas ac tas  para mas a d e la n te ,  puesto 
q u e  en lo re la t ivo  á Jos electores no hay mas que  dos a l t e r n a t i 
vas ; ó bien (dios no tienen razón ,  ó en efecto la mesa ha su p la n 
tado sus nom bres ,  de lo cual estoy bien p e r su ad id o ,  y no ten d ré  
inconveniente  a lguno  de publicar lo  e n , la  p ren sa :  de todas m a n e 
ras  pues  a q u i  se hu  com etido  un  grave  de l i to  q u e  no puede

m enos de castigarse en su dia , y producir lo que ya h e  manifes
tado que el Congreso  debe e v i l a r .

El S r .  B E N A V I D E S :  Señores ,  en la cues t ión  J c q tle tra -  
ta ha es forzado el Sr.  Madoz sus a rg u m e n to s  cuan to  le ha sy 0 
p os ib le : sin e m bargo  g  Ja comidero no  ha e n c o n t ra d o  estas aclas 
de tan difícil solución como el Sr .  M adoz .  No o b s t a n te ,  en h*. r 
,mr del Sr.  iMadoz d i i é  que  c » c ie r to  lo q u e  ba d ic h o  con respecto
á est¿u actas . . .

Yo , sin-.conocer, la ■ topografía de!  país  ni c o n t rad ec i r  lo q fle 
ha dicho el S r .  M adoz respecto al p u n to  e leg ido  para  cabeza de 
sección , q u e  parece que  es una  venta  i n m e d ia ta  á otro  pueblo 
did que  d ista  un  cu a r to  de  l e g u a ,  sostengo q u e  esto natía prueba 
contra  la validei: <Jc actas . E n  m a te r ia  de  a c t a s ,  señores 
ra ra  es la q u e  puede presentarse  e n te r a m e n te  l im p ia ;  r a ro  es cí 
pun to  en q u e  m> h ay a  hab ido  a lgunos ex ces o s ,  y  p a r t i e id a rmPIl. 
te en estas ú l t im a s  elecciones en q u e  por en say a rse  tjiki fe™ 
nueva no podía rt me no* de, cometerse a lg u n a s  torpezas.  E n  ma
teria de a c ta s  no hay n in g ú n  hecho  g ra v e  q u e  a taña  á la elec
ción com o no se pruebe  in m ed ia tam en te .  N o  basta d e c i r  que t,aa 
sección está e n  u n  punto  y debe e s ta r  en o t r o :  es necesario pr®. 
b a r  que  de  no  e s ta r  ch ese p u n to  se íalsea la elección.

La .segunda pro tes ta  s e T u n d a  en q u e  en ese despoblado 
había u rn a  e lec to ra l ,  y que  eu lu g a r  de  es ta había un a  vasija <1* 
barro .  E l  S r .  M a d o z  hace bien en d en u n c ia r  es te hecho  para qu8 
no vuelva  á r e p e t i r s e ;  pero el ac to  d e  c a e r  los vo tos de  ésta Ó 
de  la o tra  m anera  es in d i fe re n te ,  pues to  q u e  la ley n o  circe í|*te 
las u r n a s  han  d e  ser p rec isam en te  de  m a d e ra  ó  d e  o t r a  materia. 
Suelen ser p a ra  m ay o r  seg u r id ad  de  m a d e ra  y  con Ib)ve cerra
da  para q u e  las papeletas  q u e  e n t r a n  no  se p u e d a n  sacar sino 
por los de la mesa.  Pu r  esto ex ige  la ley es ta g a r a n t ía ;  ¿ p e ro  «fe 
ha p robado  que  por haber  e n t r a d o  eu la vasija d e  b a r r o  ios vo
tos de los e lec tores se h aya  falseado Ja e le c c ió n ?  E s to  no está 
p r o b a d o ,  de  su e r te  q n e  ía protesta no vale  n a d a ,  p o rq u e  el W -  
ro  por  sí solo no  an u la  la e le c c ió n ,  q u e  desde lueg© se bubier<$ 
fa lseado si del b i r r o  se h u b ie ra  hecho  el ab u so  q u e  se puede 
hacer ro m p ie n d o  la v as i ja :  en tonces  h u b ie r a  s ido  es ta  l a  causa 
n a tu r a l  (le Ja n u l id ad .

La tercera  p ro testa  es la m as  g r a v e ;  y  lo es ta n to  mas, 
cu a n to  q n e  es eí p r im e r  caso de  es ta especie q u e  se  ba presenta
d o  en  el Congreso. T r e c e  e lec tores de  esa m i s m a  sección de
c la ra n  e sp o n tá n e a m e n te ,  y  t r e s  ó c u a t r o  d e  el los cerh lkat i  
d e  sí propios, q u é  no  as is t ieron  á v o t a r e !  d ía  se ñ a la d o  ó la seó* 
ciou de  tal p t ieh S o ,y  por cons igu ien te  q u e ,  h a b ie n d o  v isto  inclui
d o #  en las l istas sus n o m b r e s , no p u rd e n  m enos de  p ro tes tar  y 
ped ir  q u e  se a n u le n  sus vo tos ,  pues to  q u e  no h a n  vo tado ;  y 
p a ra  q u e  el  caso sea lo  m a s  n u e v o  p o s ib le ,  d a  Ja casu a l id ad  de 
q u e  sí se q u i t a n  estos votos no hay  elección. E n  taf ca so ,  seño
re s ,  ¿ q u é  se .ha  d e  h a c e r ?  E s ta  fue fe» p r eg u n ta  q u e  se  hizo la 
comisión. ¿ Q u é  ju r isp ru d en c ia  se establece  en  fo sweesivo, si co
m o  puede  su c e d e r ,  o c u r re n  casos de es ta especie ,  e n  q u e  lo* elec
tores  q n e  bao  v o ta d o  ó  rm , d icen  q u e  no h a n  v o t a d o ?  ¿ S e  les ba 
d e  c ree r  por  su propio d i c h o ?  S e ñ o r e s , asi como y o  a p rec io  m u 
cho  el te s t im on io  de  u n  h o m b r e ,  ap rec io  m ucho  m.is el de  dos, 
mas el de  l ie s ,  mas e l .d e  c u a t r o ,  y ap rec io  a u n  m as el d e  cin
co. Y  en es to es toy c o n fo rm e  eon todo» los p r inc ip ios  legales y  
de  m o ra l  y con la razón, .

A q u i  p o r  una  p a r l é  tenem os eí  d ich o  de  un  e lec to r  q u e  de
b e  c o n s id e ra r s e  a i s la d a m e n te ,  p o rq u e  son 1 3  e le c to r e s ,  cada 
u n o  dé  los cuales es u n  testigo s in g u la r  y eri causa  p r o p ia ,  y  ca
d a  uno  tiene éu  c o n t ra  d e  su tes timonio  el  de  cinco ¡>itsonas íes» 
peta  b le s ,  q u e  schi los q u e  com ponen  hr - mesa ,  personas á qaictíeá 
la ley ha reves t ido  de n aa  g r a n  a u to r id a d  p a ra  q u e  t o l o s  ioá 
hechos q u e  an te  ellos se ver if iquen tengan  «na  p lena  p r u e b a ,  y es 
de  las m as robus ta s  q u e  puede ex ig ir  Ja  ley. ¿ Y  b a s t a , señores, 
eu íi íqu ier  p rueba  para  d e s v i r t u a r  tm  te s t im o n io  tan  respetable 
como e l  d e  la  rwesa? ¿B as ta  u n  solo te s t ig o ?  Yo d igo  desde  lue
go q n e ' n o ,  po rque  la ley  y Ja recta razón se oponen  á ello. Si 
se a d m i te  ía  ju r isp ru d en c ia  de  q u e  el d icho  d e  u n  solo testigo 
basta para  in v a l id a r  una  elección diciendo q u e  no ha  volado, 
¿qué elección habrá  válida de  a q u i  eu adela « le?  E s lo  p reguutu  
á lodos ios D ip u ta d o s ,  á mis adversa rios  co m o  á, mis  am igos  po
líticos. Ahora  J a s  m ayor ías  son m n y  p e q u e ñ a s ,  y  las minorías 
g r a n d e s ,  y  i>o habr ía  elección a íg tm a qcre no  p u d ie ra  anularse 
por r reb im acion  d e  a lgunos electores*

Abrase  jus t if icac ión,  dice el S r .  M adoz.  ¿ Y  có m o  se adm ite  
en  con tra  de la m e s a ,  com pues ta  de  personas  re sp e tab le s?  El 
S r. M adoz respeta  m u c h o  e l  te s t im onio  d e  esos e lec to res ;  yo res
peto el de  las personas q u e  com pon ían  la mesa.  La d u d a  seiia 
pre juzgar  ía cues t ión  c u a n d o  íio hay  m otivo  para ello. Pues en
tonces se m e  dirá  : la mesa es a r b i t r a r í a  de  la elección ; y  á eso 
contesto  yo  q u e  p a r a  éso está a b ie r to  el colegio e le c to ra l ,  y pue
den e s ta r  p resentes al acto todos los e lectores p a ra  adver t ir  
cua lq u ie r  fal ta t fu e ra  de  a í l i ,  d e  n a d a  vale «ría rec lam ación  de 
personas interesadas* E n h o ra b u e n a  q u e  se Ja d é  v a l o r  cuando  se 
t ra ta  d e  nom bres  de  personas a u s e n te s ,  d i fun tos  ó impedidos.  
E n  este caso la p rueba  acrompiua al h e c h o ,  y ,se just ifica el 
f r a u d e ;  pero cuando  se t r a ta  d e  personas vivas y en buena sa
l u d ,  y que  h ab i tan  á un c u a r to  de  legua del s i t io  d e  la elección, 
¿ q u e  tiene de  im posib le  q u e  b oyan  v o ta d o ,  y  después  b a jan  
d ich o  q u e  no?

L a  comisión ad e m a s  no  ha hecho g r a n  ap rec io  de  esos docu
mentos porque  no vienen con n inguqa fo rm a l id ad .  N o  hay justi
ficación recibida an te  n ingún  ju e z ,  no hay  una in fo rm ac ión  he
cha an te  un  a l c a ld e ,  no hay  mas q n e  declarac iones  parciales de 
esos ind iv iduos ,  en tre  los cuales hay c u a t ro  q u e  no saben  firmar.

E n  cuan to  á los perifkJiros de  que  ha hech o  mención el se
ñor  M adoz,  no los ha ten ido  presen tes  la com is ión ,  p o rq u e  al exa
m in a r  las ac tas  solo a t iende á los docum en tos  q u e  le p resen tan  las 
D ipu tados  ó  que  te rem ite  el Gobierno .  El C ongreso  ha oído nna5' 
y otras razones, y  solo le i’C'Aa á la comisión m a n ife s ta r  que  crc-e 
haber  11c nado  los deberes  de su  co n c ienc ia ,  y q u e  i n s i s t o ^ 1 
d ic tam en  po rque  lo cree ace r tado ,  y  p o iq u e  o tra  cosa seiia  abrir 
Ja pu e r ta  á rec lam aciones tan in fu n d a d a s  como maliciosas.

ísp l e \ o  la s igu ien te  proposición in c id en ta l :
«Tido al Congreso q u e  suspenda la d iscusión  de  este dicta

m en  basta su constitución , y  m ien t ra s  el G ob ie rno  pueda reci
b ir  lus'- inU r iñes  necesarios sobre la- sup la n ta c ión  de  Jos nombres 
de los e lecto .es  que  d icen no han votudo.^=Pascual  Madoz.» 1 

E l  Sr .  M A D O Z :  E l  Sr. Benav ides  ha d ic l io  uua  y otra vei 
q u e  el caso q u e  se presenta en este d ic tam en  es g r a v e ,  muy g ra - ' 
ve. Y si es tan  g rav e  ¿cóm o no  se a d m i te  jus t i f icac ión?  ¿cómo 
el Congreso q u ie re  resolver  un a sun to  d e  esta na tu ra leza  süir te
ner  mas in s t ru c c ió n ? E l  Sr. Benavides ha  d icho  que aqui no. 
!niy mas q u e  un  h o m b re  contra  el tes t im onio  de  la mesa , J  )°  
digo á S. S. q u e  no es el tes timonio de  un  h o m b r e ,  que  es el 
de  45.

V oy  á c i ta r  un  hecho q u e  en mi juicio d ebe  e jercer  u n a  gran
de iullueneia  en hi resolución del  Congreso. S e n ta d a  e» estos és- 
canos en 1 8 4 4  y 45  un  solo r ep re sen tan te  d e  las opiniones uueS* 
tras ,  u n a  complicación de ciréuus-UuciuS; de  q u e  no q u ie ro  hacer



m ér i to  por no h e r i r  suscept ib i l idades ,  hizo q u e ¡  f igurase*como 
candidato  una persona notabilís ima de nuestra comunión polít ica. 
Hubo necesidad de buscar á aque l  hombre para combatir  á otro 
h o m b re ,  y  el Gobierno t r in n lo ;  pero triunfó con el apoyo de 
nuestras  doctrinas y  de nuestros hombres. V ino  al Congreso el 
a c ta ,  y  en la discusión se dijo que se halda ejercido in i luenc ia ,  no 
como ahora de un p ar t icu la r ,  ta l vez á despecho del Gobierno, 
sino por el Gobierno misino. ¿ Y  qué acordó el Congreso? P r i 
mero, que se pid iera noticia, y  luego que se examinaran  las ac t .s .  
Entonces, señores, se creyó que debiau pedirse noticias, y  se c r e 
yó  debia  ju sti l icarse  la elección de aquel D iputado; ¿ y  de qué 
D ip u tad o ,  señores?  De un Diputado que debia  venir á unirse á 
11110 solo que sustentaba aqu i  los principios d e l  partido progre -  
sis ta.

Un argum ento  ha hecho el Sr.  Benavides que en c ierta  m a 
nera  pudiera e je rcer  una g rande in iluencia  en la resolución del 
Congreso. Señores ,  nos ha dicho S. S . : ¿i se adm ite  que l o  in d i 
v iduos puedan re ta rda r  la admisión de un acta , puede producir  
f a ta l í s im as  consecuencias : pues yo  ofrezco á la consideración del 
S r .  Benavides el misino argumento presentado en los términos s i 
g u ien te s :  S i  no se aver igua  este hecho, si no se cast iga á los d e 
lincuentes , ¿ q u é  ju r isprudencia  legamos al pais? Señores ,  los 
hombres de bien q u ed a iá n  á disposición de los malvados ó c r i 
m ina les .  Donde haya  una mesa de cinco hombres Venales y  p e r 
d ido s ,  pueden env ia r  ál Congreso los indiv iduos que g u s te n , y 
fa lsear  asi las elecciones. S eñ ore s ,  esos indiv iduos que d ir igen  
la  .petición son hombres r icos , acomodados en el p a is ,  propieta
r io s ,  abogados,  y  dicen que lo que ,  ha sucedido con esos 13 
h om bre s ,  ha sucedido con casi la tota l idad de los electores.

No quiero  molestar al Congreso; y  por lo m ism o ,  y  h ab ien 
do sa l ido del salón el S r .  M in istro  de la  G obernación , abando
nando a l paiecer  esta cuestión al ju ic io  de la m ayoría  , sup lico  
a l  Congreso q u e  tome en consideración m i proposición, y  as i d e 
c id irá  después con pleno conocimiento de causa.
* E l Sr .  P R E S I D E N T E :  Se  ha preseulado otra proposición 
in c iden ta l  que se va á leer.

E l  Sr .  S ar to r iu s  pidió la pa labra  para apo ya i la .
E l  S r .  M ADO Z: Que se p tegunte antes si se toma en consi

derac ión la  que he presentado , que es lo que el reglamento pre
v iene. '

E l S r .  S A R T O R I U S :  Tengo derecho a apo yar  mi proposi
ción antes que se pregunte si la otra se toma en consideración; 
y  pido que sé lea el a r t ícu lo  del reglamento , que sobre todo da la  
preferencia á las proposiciones incidentales .

E l Sr .  P R E S I D E N T E :  Dice el reg lam ento  que se dé cuenta 
inm ed ia tam en te  que se pongan sobre la m esa :  no he ..mandado 
dar cuenta antes de e s ta ,  porque hablando un Sr .  Diputado me 
parece im pert inente el in te r ru m p ir  su d iscurso ;  pero en cuanto 
ha conclu ido, he mandado dar  cuenta de la proposición del señor 
Sartor ius .  El Sr .  Secreta r io  se serv irá  leer el ar t .  1 1 1  del re 
glamento.

Se  leyó.
E l S r .  S A R T O R I U S :  Según ese ar t ícu lo  tengo la palabra .
El Sr .  ^ R E S I D E N T E :  Pura apoyar  la proposición la t ienev,s.
El S r .  MADOZ: Pido que  se lea el art . 1 1 0 ,  y  rec lam o su 

exacto  cumplim iento.
Se  ley ó 'dicho art ículo .
El Sr .  S A R T O R I U S :  Como ese ar t ícu lo  no se opone al 11 1 ,  

y  el S i¿  Presidente me ha concedido la palabra , voy a usar la .  
E l  S r .  Madoz  ,

El S iv  P R E S I D E N T E : Con efecto concedí á V .  S. antes la 
p a l a b r a ;  pero ahora encuentro razones para retirárse la .  Pa rece  
q u e 'h a y  contradicción entre los dos a r t ícu los ;  y  como yo  no sé si 
tengo suficientes facu ltades  para dec id i r  , qu iero  que lo haga el 
Congreso . 'P regún te lo  V. S . , Sr .  Secretar io .

Él S r .  S A R T O R I U S :  El art .  111 d ice que  la proposición de 
no há logar  tenga preferencia sobre todas; y  hab iéndome conced i
do la palabra  el Sr.  Presidente. .. .

El S r .  P R E S I D E N T E :  El Sr .  Sar to r iu s  se serv irá  sentarse: 
la opinión de V .  S. será ju s ta ;  pero el  Congreso sera el que lo de
cida .

El S r .  S A R T O R I U S :  Como a la proposición de no haber lu 
ga r  da la preferencia el a rt .  111 del reglamento .. .

E l Sr .  P R E SID E N T E  : El Sr .  Secreta r io  va á p regun tar  si 
ha de segu ir  sus trámites la proposición del S r .  M adoz antes que 
el S i .  Sar tor iu s  apoye la suya .

El Sr .  B E N A V ID E S : Que se vuelva á leer la proposición.
Leída de nuevo la proposhiou del Sr .  Madoz , el S r .  P res i

dente consultó al Congreso a cuál de las d o s  proposiciones dar ia  
curso p r im ero ;  y  acordado que á la del Sr . M ad o z ,  se p id ió  por 
sñüciente número de Sres. Diputados que fuese la  votación n o 
m inal sobre si se había  de tomar cu cunsidei ación.

Verif icada esta , resultó la af irmativa  por 67  lo tos  contra 46 .
Abierta  discusión sobre la proposición dtd S r .  M adoz , dijo
El Sr .  S A R T O R I U S :  Se ■'ñores, el Congreso sin duda  habrá 

conocido que tengo muchos deseos de h ab la r  cu esta cuestión , y  
este d o eo  nuce de la convicción en que me hal o de que  si los 
Sres. Diputados se e terasen del expediente de acñis qu e  sé d i s 
cute , apoyar ían  <1 dic tamen de la comisión. Y o q u s i e i a ,  señores, 
que todos se acercasen á la mésa á ver las actas , y  me lisong c 
poder esperar un voto favorab le  a la comisión. Es imponible que 
si los indiv iduos del Congreso uno á uno se enterasen de las a c 
tas que un tivan este d eb a te ,  es im p o s ib le ,  r e p i to ,  que ningunc 
votase, la. proposición del S r .  Madoz.

Se  t r a ta ,  señores, de una acta que  está en teram ente l im p ia ,  
contra la cua l no hay la  menor ( p u j a ,  la más mín ima : protesta: 
de una a; ta que <1 interesado ha tenido gua rdada  por ve in te y  
tantos d ias cu su poder,  sin que supiese que contenía ni hubia  
producido la menor qu ja .

¿«Y es posible que cuando han pasado tantas ac tas ,  centra 
las que había  lau tas  protestas, 'cuando .se han visto en otras a b u 
sos de considerac ión , es posib le , vuelvo a d e c i r ,  que es ta ,  que 
c.stá tan l im p ia ,  se p retenda-que  se. d i j e  para cuando esté cons
t itu ido  el Congreso? El a c t a ,  contra la que se ha presenladí: 
esta pi oposición, está concebida en ios términos que m a ica  hj 
l e y ,  está puesta en m id ió  pliego de p a p d ,  no se hace en elL 
c t r a  cosa mas que da r  cuenta de los votos que-cada  cand ida  te 
lia obten ido , sin que se hal le  n inguna especie de reclamación. A 
los nueve ó diez d ias  de conclu ida la e lecc ión , unos cuanto 
electores se pr sentan , y  dicen lo s igu ien te :  (Y o  ll amo muchi 
la atención sobie estos documentos.) (L eyó  las certif icaciones qm 
rem it ían  los e lee ton s.)

V oy  á hacerme cargo de los argumentos del Sr .  M áckz  qu 
se han apoyado en estos cert if icados, prescindiendo ahora de * 
la n in a  era de b a r r o ,  y  de si la división de las secciones estab 
bien/> mal h ech a ,  porque esto no afecta á la e lecc ión : lo que L  
afecta es lo que  se dice de que 13 electores no han concurrido á 
v o ta r ,  y  aparece que lo han hecho.

S eñ o ie* , creo que esta es la pr imera vez que disentimos el

5r. Benavides y  yo. .Ha dicho el S r .  Benavides que esta cues l ionv 1 
xa g rave ,  y  a mí me parece que no puede presentarse una mas 
raquítica.

El Sr .  M adoz ,  como diestro ad a l id  par lam entar io ,  se ha ap ro 
vechado de las palabras  d d  S r .  Benavides para formular  su pro- 
josicion , apoyándola  en el carácter de g ravedad con que la ha 
“ali ficado este digno ind iv iduo  de la comisión. Pe ro ,  señores,  yo  
u e g u n to :  ¿ e n  qué consiste esta g raved ad ?  E:i que 15 electores,  
le los cuales muchos no saben f irmar (el Sr .  Madoz pide la pa — 
a b r a ) ,  han dicho que no concurrieron á la elección. ¿P u es  qué, 
en o r e s , el dicho de 13 es bastante para inva l id a r  una elección? 
No hay contra este dicho el testimonio de todos los ind iv iduos 

le la mesa? A d e m a s ,  en las certificaciones que se han Icido no 
lay  n inguna fuerza l e g a l ,  porque son expedidas por los mismos 
nteresados, sin mas requisito que la firma de un escribano que 
l iee que las estampadas al pie de dichos documentas son de los 
ngclos  que ec it i l ic a» .  Esto sabe la m ayor ía  y  la minoría de la 
i ación que no hace f e ,  ni puede h ace r la ,  [jorque no ha habido 
orrna de ju ic io  para la extensión de los tales certif icados,  no ha 
tábido citación de parte co n tra r ia ,  no se ha declarado ante n in 
guna au to r id ad ,  ni ha precedido requisito alguno legal .

H ay  otra cosa, señores: la redam ación  que se ha presentado 
ñas cercana al d ia  de la elección ha sido el dia 16  de Dicieín- 
n e ;  esto e s ,  nueve ó diez d ias  después de concluida aquel la .  
Por qué estas reclamaciones no se hicieron á los tres ó cuatro 

l i a s ?  Pero par !* que  todo sea ridículo  hay  la coincidencia de que 
os electores que aseguran no haber ido á vo lar son precisam< n- 
e los mismos que se necesitan para que el S r .  G aya  no obtenga 
nayor ía .  Yo sup l ica r ía  a l Sr .  Madoz que tuviese en cuenta estos 
intercedentes , y  estoy seguro que el Sr .  M adoz , pue?ta la mano 
»n su pecho, conocerá que una acta de las mas l impias  que  sé 
lan  pieseutado en el Congreso, y cuyas pruebas morales y le g a 
os están en su favo r ,  una acta sin protestas ni defectos no da 
ugar á d ud a r  de su va l idez ,  y  por consiguiente no puede d e ja r 
se su discusión para cuando se hal lé  constituido el Congreso.

T rece  son los que aseguran  que no han ido á vo ta r ; .p e ro ,  
íunque  lo d igan  1 3 ,  esto no pasa de ser una p incha  ind iv idua l ;  
y contra el dicho del ind iv iduo  , está la nusa  , que son cinco, 
:otí la c ircunstanc ia  de que entre el los regu la rm ente  habría  dos 
:jue •perteneciesen á dis tin ta  coiniinioii po lí t ica ,  porque la ley ha 
dispuesto m uy oportunamente el tnédio de que los dos partidos 
contendientes tengan representación en la mesa. Se me asegura 
:jne ha habido efectivamente dos indiv iduos dé 1 partido p rogre
s is ta ;  y  siendo as i ,  parece imposible que estos tolerasen que figu
raran en las li stas dedos que habian votado los nombres de per
sonas que no se habian acercado á las urnas. Lo que há habido 
ha sido lo que hay en todas p a i t e s ;  s iempre el partido que es 
vencido en la elección proíuira por todos los ríiedios anu la r la ;  
esto nos sucede á todos cuando las cosas no sa lé»  a medida  de 
nuestro deseo : asi es que  son m uy  pocas las actas que no tienen 
protesta ,  y m uy pocas las que sé presentan corno las del señor 
Gaya. ^

■ H a 'd ich o  el Sr.  Madoz que Un periódico lia publicado el 
hecho de que "los T 3  electores no han concurrido a v o ta r ,  y  ha 
des diado á la mesa á que lo denuncie para probarle esta i lega 
lidad. Yo ru íg o  al S r .  Madoz qrte.mr* haga el gusto de c i tar  la 
fecha d d  periódico que ha hab lado  sobre esto.

El S i .  M ADO Z: 3 0 .d e  Diciembre.
El Sr. S A R r O R l U S : ¿ 5 0  de D ic iem bre?  Por  lo tanto ía 

nosa no ha podido contestar á la inculpación del periódico. Ye 
reo que lo h a r á ,  y  esto in te re sa ,  tanto a los indiv iduos de el lí  
jue pertenecen al partido -moderado , como a los del progresista 
jorque lo mismo han auto*izado unos que o tros ,  y  e l  acta esti 
iqni f irmada por cuatro  secietarios y  el p res idente ;  y  si hub ie-  
•a habido motivos de protestas , deber ían  constar en el acta, 
mesto que la mesa debe haber sido d isputada y  compuesta poi 
íonsiguienle de sugetos de distin to  color polít ico.

E l  Sr. Madoz dice que el Sr .  Benavides lia considerado esta 
mestion de g ravedad ; pero el S r .  Benavides habrá quer ido  de- 
i r  que  es g r a v e ,  mas no que su resolución fuese grave .  A mi 
i>e parece que el que 13 electores d igan que no han volado, no 
’s una cuestión de gravedad . Pueden m uy bien d ec ir lo ;  ¿ y  con 
jué se les prueba lo contrario  ? Con la mesa. Esa prueba la  t e 
lemos.

Señores ,  vuelvo á in v i ta r  á todos á qüe  se acerquen  uno 
x>r uno á exam in a r  las actas que se d iscu ten ,  y  encontrarán! que 
arree la justif icación de lodos los requisitos para producir  una 

ameba plena, de lo que afirman los 13  electores. S i  se adopla  
semejante ju r isp rudenc ia ,  las elecciones no se term inan  nunca. La  
lee larac ion  de la mesa no puede menos de tener una fuerza le -  
>ai mucho m ayor  que  la de los electores y  la de un escribano. 
Esta fuerza se la da la l e y ;  y  solo en el caso de que di jese que 
habían votado m uertos ,  impedidos ó ausentes ,  seria ctiándo t é u - '  
i r í a  fuerza el cargo que se le hace. S i  se dudase del aserto dé 
una m esa ,  seria necesario que  l levase a l  local de la elección tres 
escribanos que fuesen dando testimonio de los electores que  vo
taban , y  aun esto se d it ia  que  no bastaba, poique podría a legar
se que  también los escribanos eran patcía les .

Vue lvo  á dec ir  que es hasta r id ícu lo  el creer que  afecta á 
una elección el dicho de a lgunos indiv iduos: Per tan to ,  siendo 
ev idente que la mesa no ha podido contestar al periódico que la 
ha acu sado ;  siendo evidente que el dicho de los electores no está 
probado sino por su propia p a l a b r a ;  deudo ev idente que ocho 
diaá despnes de conclu ida la elección es cuando han dicho que 
no han ido á vo la r ;  siendo ev idente que el Diputado electo ha 
tenido las actas v< inte y  lautos d ias  sin noticia de ninguna r e 
clamación en, contra de e l l a s ,  yo  ruego a los Sres. Diputados len-  
gau en consideración estas razones; y  puesto que no ha apa rec i
do ninguna otra p ro tes ta ,  espero que aprueben una acta tan l im 
pia , sin necesidad de esperar á que se bulle const ituido el Con
greso.

El Sr. M A D O Z: Ha dicho el Sr .  S a r lo t iu s  que no se pro
testó por los electores hasta el d ia  16 , y  d i ré  á S. S . ,  que no 
habiéndose impreso las listas de los que tomaron [jarle en la vo- 
■ tí^jon- hasta el dia 12 que se insertaron en el Boletín oficial de 
la provincia , y ten iendo qu e  ta idu r  el correo tres ó cuatro  dias 
hasta que recibiesen este periódico , no pudieron tener noticia 
de que sus nombres figuraban en tales l i s tas :  por consiguiente, 
sin s a b e i lo ,  ¿có inv habian de protestar?  Protestaron el d ia  16 ,  
que  fue cuando lo supieron. 1

En cuanto a que dos progresistas' han compuesto parte de la 
■mesa, no es exacto :  la razón es porque se div id ieron en dos f r a c 
ciones los moderados; y  contando con m a y o r ía ,  votaron en a m 
bas á dos d is t in to s ,  resultando que los cuatro  secretarios fueron 
de este partido.

El Sr. .S A R T O R IU S :  Ha manifestado el Sr.  Madoz que  no 
tuvieron noticia los electores de su inclusión en la l ista  de vo
tantes hasta que recibieron el Boletín of ic ia l ,  y  que por eso no 
icc lamaron. SaLido e s ,  señores ,  que  las listas se fijan en la parte 
exter ior  del edificio donde se hace . la  votación ; y  vi los 15 elec

tores tío las  vieron , seria porque no r ju is iesm  , {úW estañó a 
un cuarto de legua de la urna e lec tora l ,  pudieron muy bie.¿ ei i*  
erarse y  haber reclamado mas opórtU» miente.

El Sr. Madoz y el S n  S«irtbriti.s vttelvéu á rectif icar ligera*  
mente.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Habiendo pashdó las horas de regla® 
dientoj va a preguntarse al Congreso si después de dar  emuita de 
los dic támenes de la comisión de actas que vari á leerse se primo- 
gara la sesión.

Hecha la pregunta ,  el Congreso acuerda  uég.'úivytnénte.
Se leyeron y  quedaron sobre la mesa 15 Dictámenes de ía 

corfiidun de a c t a s ;  y  el Sr.  P reddcn té  señaló para mañana le. 
continuación de la discusión nendh nte y  la de los dictámenes 
qüe se habian lc id o ,  ce rrando  la sesión á las cinco y media.

MADRID 9  D E  E N E R O .

D e la P a t r ia ,  órgano de la población española do los 
Estados-Unidos , periódico que so publica en Nuova-O?*- 
leans , tomamos los dos siguientes artículos que inserta  
con motivo del cumpleaños de nuestra Soberana.

v i V a  l a  r e í n a .

H oy so viste de gala  toda España para ce lebrar  por ía d ec i -  
mascx la  vez el dia  de su augusta Reina. Tam bién  en las apar* 
tádas regiones de Oriente y  Occidente resuenan los ecos de a le  
gr ía  y  adm irac ión  ; y  los súbditos dé S. M. Católica , do qu ie rá  
que se h a l l a n ,  recuerdan con placer un d ia  y  un nombre al que 
no puede mostrarse indiferente ninguno de los que  abr igan  eit 
su seno 'un  corazón verdaderamente español.

Y  aun  a q u i ,  en éx l rangé ra  t i e r r a ,  los miles dé españoles 
que residen y  t rans itan  en un pais donde el p r im er pabellón 
que onduló sobre sus campiñas fue el roj > y  naranjado de Cas 
t il la  ; aqu i donde ya  apenas se éonóce que los primeros poblado
res fueron nobles y  esforzados hijos de la nación ib e ra ;  aq u i ,  re
pelimos , hay. también miles de corazones henchidos de ve rdade
ros y  patrióticos sen tim ien tos ,  que se estremecen de placer a l  
recordar que este d ia  está destinado para ce lebrar  el aniversar io  
dé una Reina  inocen te ,  discreta y  amada por todo un pueblo 
fiel y  magnánimo.

Los españoles de N ueva -O r le an s , desde tan apartada  región, 
sa ludan  hoy á la R e ina  Doña Isabel II , y  desde aqu i  dir igevt 
al cielo sus fervorosas preces para que plegue al A lt ís im o pro
d igar la  mil bendiciones ,  y  concederla un re inado tan glorio o 
para la España cua l  lo fue el de Isabel la Catól ica , y  una  v ida  
l lena de du lzuras  y  bienaventuranzas.

Desde b.s p layas  extrangeraá os sa ludan hoy miles de vuestros 
súb d i to s ,  R e ina  de España ; y  ansiosos de que sus ard ientes  Vo
tos por v u s t r a  felicidád se Vea» cu m p l id os ,  exc laman con fe r 
vor y  entusiasmo desde tan remoto l u g a r :  ¡v iv a  la  R e in a ! ¡v iv a  
l a  R e in a ! ! !

A  SU  M A G E ST A D  DOÑA ISA B E L  II

E N  SUS D I AS.

¡ S a lv é . ,  R e ina  éje España !
Ál tomar por pr imera vez la pin nía eri un pais extraño pard 

s a ludar  á V. M. en este d ia  de g loria  y regocijo, nos vemos a n i 
mados por m il del ic iosas impresiones qfie deja  en imeátro ánimo 
el nombre augusto  de Doña Isabel II.

Las faustos nuevas qué acabamos de rec ib ir  néerCa del en lá 
ce de V .  M. edil un lu ía n te  de España no plieden ser acogida^ 
con indiferencia  por ningún español,  cuyo  edfazon conservé é l  
mas mínimo sentimiento patriótico.

Nosotros,  Señora , d ir ig im os á Y . M . nuestra débil voz des
de ex t ran je ra s  p l a y a s ,  y  qu ie ra  el cielo qt ic nuestras humildes 
expresiones de amor y  respeto por V .  M. merezcan su bene
plácito.

Débiles y  humildes nuestras Voces y nuestros ruegos ,  ?é e l e -  
, an  al Eterno para que conceda á la n ie la  i lustre  de la C a tó 
lica Isabel cuántas fcdicidades pueda env ia r  el cielo á una R e ina  
justa , inocente y  magnánim a.

Acoja V. M. con benigna indulgenc ia  estas si imples demos
traciones de nuestra veneración y respeto , q u e ,  aunque debilea

h um ild e s ,  no por eso dejan  de ser puras y ferv ientes ,  ni cens
antes nuestras invocaciones al Ser  Supremo [jara (pie colmé de 
éndic iones y  fe licidades á la R e ina  de España. =  Los editó les .

V e in te  y  siete actas fueron aprobadas a y e r  en cí Congreso: 
einte y  cinco siu discusión, y  dos que,  sin ser impugnada su va-  
idez ,  produjeron debate, aunque no muy empeñado. Fue la p r i -  
nera de estas la del dis tr ito de L eó n ,  en virtud de la cual re- 
ul ta elegido el Sr .  Balbucea. El Sr .  Baéza , único que u ;ó de ta 
íalabra en co n tra ,  se lin i i ló  en su discurso á deplorar que la le y  
■lectora 1 no exc luyese del derecho de diputación á ciertos í'oucio- 
íorius públicos que natu ia lm en te  producen cierta coacción moral 
m el ánimo de los electores. Aplicando su doctrina al caso pre
n d e ,  pensaba S. S. que si el señor Balbuena habia sido e leg ida  
Diputado, lo deb ia  á su destino de administrador de Contnbu- 
úones directas , y  no á su indujo personal.

El Sr .  Gonzalo Momo probó al S r .  B u z a  que las ideas 
jue  había emit ido en nada podiaU afectar á la val idez dtd acta, 
y (1 Congreso la apiobó.

La segunda en que hubo debate fue en la del d is tr ito  de 
M a d i id e jo s ,  por donde es Diputado el Sr .  Vilches. Lo» señores 
M urga y  M ar t in  no hicieron mas que esforzar una protesta de 
coacción que acompaña al a c ta ,  sin añad ir  hechos nuevos ni in 
cidentes notables. En esta atención , y  despues.de haberla deleu- 
dido los S íes .  V ilches y ( a j i l a n t e s ,  demostrando cumplidafnen !?  
la no ex istencia  de la pretendida coacción , fue aprobada.

Mas empeñada fue la discusión al tra ta r  del acta de la Seo 
de Urgel , por donde ha sido electo el S r .  Gaya. T re s  protestas 
acompañan al acta , y  de todas tres se aprovechó el S r .  Madoz 
para im pugnar la .  La pi imera versaba sobre la designación de las 
secciones en que se d iv id ió  el d is tr ito ;  en la segunda se a legaba 
que en una de las secciones habia servido dé urna electoral uná 
olla de barro; y la tercera consistía en huhcísc supuesto que h a 
bian volado 13 electores q u e ,  según dicen e l !o s ,  se abstuvie ran 
de votar. Gran empeño puso el Sr .  Madoz explanando los h elios 
en que están fundadas las tres protestas para demostrar su Ver
dad y  procedencia, insistiendo m uy  par t icu la rm ente  en lo úe los 
votos supuestos.

El Sr. Benavides, por la com is ión , convino cotí el Sr .  Ría— 
doz en la exacti tud de ios hechos que de nunc i aba ;  ñero no ,p uto 
de modo ninguno convenir  con lúa deducciones que el p ieap i—



nante habia sacado de ellos. Pareció también al Siv Beiiítvided 
peco acertada la división de las secciones, y deploró que se hu
biese tenido que ecliar mano de una vasija grosera para que 
sirviese de urna; pero no encontró motivo suficiente para que se 
pudiese decir que se había falseado por esto la elección, una vea 
que el punto donde ei Sr. Mado2 hubiera querido que se hu
biese fijado la sección , solo dista un cuarto de legua del punto 
en que se estableció , circunstancia que poco 0 nada podia 
pif j mi sea r á los eb clores, asi com o la de ser la urna de barro 
ó de madera no podia aumentar ni disminuir el número de votos 
con nue eada candidato fuese favorecido.

Haciéndose cargo de la protesta de los í út expuso una doc
trina Huir distinta de la que habia maniíestado el Sr. Madoz.

li-ste Sr. Diputado pensaba que el testimonio de los id  elec
tores reclamantes era una prueba robustísima contra la mesa 
üunsl i iuida en la sección, y  el Sr. Bena vides Creía que este les- 
tifiuudít era insidiedente pata contrariar a la mesa. Prim ero, poi
que los 15 electores no son mas que otros tantos testigos singu* 
h:•('■?} v los cinco individuos de la mesa f ademas de la autori
dad que la ley les confiere, certifican de actos cuya publicidad 
hace muy difícil, si no im posible, ia suplantación de que se leu 
acusa: segundo, por no haberse bocho la reclamación en el acto 
oí mi) osla mandado por Sa ley ; \ tercero, porque las declara
d o  de los que protestan son espontaneas» cerlí acúnelo de 
propios y inmundo alguno por dos ó tres individuos.

Concluido el discurso dei .Sr. Bonavides, preservo cí Sr. M a- 
doz mta proposición im uic ia! para (pie se suspendiese la discu
sión del acta basta lauto que, pidiendo el Gobierno los oportu
nos informes , se depurasen los hechos asentados en la protesta.

A consecuencia de otra proposición, presentada por el señor 
Sartorios paia que el Congreso decidiese que no habia lugar á 
deliberar sobre la proposición del Sr. Maduz, hubo un momenlo 
de duda sobre el giro que debería darse á la discusión. Pregun
tado filialmente el Congreso si se tomaba en con>idcraeion la pro 
posición primera , resolvió afirmativamente en votación nominal 
por 117 votos contra 46.

Fl Sr. Surten itis combatió la proposición, exponiendo los 
graves y multiplicados .perjuicios que se .seguirían de adoptarse 
semejante jurisprudencia. Contrayéndose luego a la protesta en 
cuestión, manifestó que no solo era infundada, sino hasta lidíen
la; y .afinque el Sr. Madoz se habia mostrado en verdad hábil e 
ingenioso en el ataque, no lo fue menos c»  la defensa el Sr. Di
putado por Priego.

Siendo pasadas las horas de regiamruto, se cerró la sesión, 
tenervándose para hoy la continuación del debate pendiente.

A V I S O S

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las ofi 
riñas de beneficio deí reino durante el mes de Noviembre
últim o.

Inspecciones 
donde radican.

Nombre de las 
fábricas.

Número
de cope- 
lacio oes.

Plata obtenida, 

marcos. onzas.

Granada y A l
mería ............ San L u is .. . . . » 1 72 •

Sierra-Almagre
ra y Murcia. Carmelita. . . . . 2 4650 4

íd. Encarnación. .. 2 538 «
M. Esperanza......... 1 804 •
Id. Madrileña. . . . i 4683 2
Id.
Id.

Sun Ramón. . . 
Virgen del Pi

lar. . ..............

i 3973 «

2 838 •
Id. San José.......... * 2 982 «
hl. U u iou ............... 2 559 «
Id. Concepción. . .  . 1 807 «
Id. Sa n Jorge......... 2 Í5 4 9 2

Totales.......... 47 43,456 «

M adrid 4 de Enero de i847.=C avanilIas.

C A R E N E R O  N A V A L  EN  LA BAHIA DE CAD IZ.

Se hulla abierto para servicio del público el recieutemente 
coí»r»íluido por la empresa gaditana del Frocadero.

Los precios actuales en este carenero , único en España don- 
áe puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y se
gundad , son los siguientes;

P or cada dia
desde el según -

Lntra-ú  v súbela al carenero, do inclusive.

Buques hasta 20 d í.otieladasde registro is vn, 4110 ^
Idem desde 300 te sudada* ¿V 5 0 0 . 6 0 0 i Un real de
Idem  U.k? . .. , . , síH)......................  700* vellón p-r en-
Idem  ¿Abh. ...............  üdO.................... 000 / da tonelada de
Idem. . . . . .  500 . U m , . . . .  . . registro.
Idem   7 0 0 .. . . . . . . .  íúúO.. . . . . . .  12 0 0 /

Buques que solo ocupan . S carenero dos marras para reco
nocimientos ú uíras obras Ivgeias pagarán (1 Jupio del derecho 
de entrada arriba cxpre.-adu, s\u mas.

Rara uvas detalles d iiig irse , ptnle pagado, al sccrejaiio en 
Cádiz.

Cádiz 1? Je Noviem bie Je 184G.^=Por ucueido de la direc
ción , el secielario, Antonio de Zulueta. 6

C O L L A N T E S ,  M O O R E  V  C O M P A Ñ I A ,
COMPAÑIA GENERAL DE COCHES PUBLICOS.

La dirección previene á los señores á quienes se han conce
dido acciones de la referida compañía que para el dia 10 del 
"corriente deben verificar el pago en el Banco de la U nion, pa
sado cuyo día las acciones no satisfechas pertenece!áu á Ja mis
ma com pañía, sin mas aviso. 2

BOLSA DE M A D R ID  

Cotizacion del dio 8 de Enero á las tres de la tarde 
s f s e r o s  PUBLICOS*

Títulos al portador deí 5 por 100, 20 3/4.
C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias, 56 3 /4 . París, 15-17.

Alicante, 1 pap. b. Málaga, 1 din. b»
Barcelona á pg, fs., i 1 /4  b. Santander, 2 pap. h,
Bilbao, 1 1 /4  din. b. Santiago, par clin.
Cádiz, 7 /8  pap. b. Sevilla, 1 b.
Cortina, 4 /2  din, b. Valencia, id. id.
Granada, 1 /2  b. Zaragoza, par din.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

P R O V ID E N C I A S  J U D IC IA L E S

D. Julián .Martínez Yangnas, caballero de la Real orden 
americana de Isabel la Católica y juez de primera instancia de 
esta villa de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza ó todas las perso
nas y corporaciones «pie se crear* con derecho á los bienes que 
han quedado y se han inventariado por la muerte ubi atesta t o 
ei 17 de Diciembre úhimo de D. León Paz Domínguez» vecino 
y encargado que fue en esta villa y  partido de la sociedad anó
nima la Probidad y compañía general española de Seguros, á 
íin de que en el termino de 30 dias, desde esta fecha, se pre
senten en este juzgado en reclamación de sus deudas con docu
mentos que lo justifiquen, donde se les oirá y administrará jus
ticia si lo hicieren en dicho término , pasado el cual sin verifi
carlo les parará perjuicio, pues asi lo tengo mandado en provi
dencia del dia de ayer en el expediente de testamentaría que 
pende en el mismo juzgado.

Dado en Talavera de la Reina á 5 de Enero de 1 8 4 7 .= J u - 
íian Martínez Yangua&=Por su mandado, Pedro de Ribera.

En virtud de providencia del Sr. D . José S irvent, juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano del nú 
mero D. Juan Manuel Aguado por su compañero D. Mariano 
Fernandez del Canto, se cita , llama y  emplaza por término de 
30 d ias , contados desde su publicación en la Gaceta de esta 
capital , a todos.los que en concepto de herederos ó acreedores 
se consideren con derecho á los bienes de Doña María Anastasia 
M uñoz, para que en dicho término se presenten en dicho ju z
gado y escribanía á deducir ei de que se crean asistidos ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Subdelcgacípn de Rentas de ta provincia de M adrid .= P or 
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza á D, Juan Bautista H en o ó 
persona que le represente, para que dentro del preciso término de 
15 dias comparezca en la escribanía mayor de Rentas, sita en el 
piso principal de la . cása titulada de los Consejos , á usar del de
recho de que.se crea asistido en los autos que se siguen sobre 
hacer efectivo cierto alcance que contrajo ü. Eugenio Fernandez, 
tercenista que fue en la aduana de esta corlej bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escri
bano del número del crimen dé la misma D. Manuel López Pin
tado, se cita , llama y  emplaza á D. Antonio M íq n c i, para que 
dentro del término de nueve días, siguientes ai de la publica
ción de este anuncio, se presente en la cárcel de corte á dar 
sus descargos en i a causa que se sigue en dicho juzgado á ins
tancia de D. José Piqucr contra el mismo por robo-de 3000 du 
ros; con apercibimiento de que pasado dicho término sin haber
lo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia dél Sr. D. José M orphy, juez de primera 
instancia en esta corte, refrendada por el escribano de su nú
mero D. José García V arela , se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por defunción de Doña Isabel Rom ero, que fue de esta 
vecindad, para que dentro del mismo le deduzcan; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Manuel Caro, juez de primera instancia de este 
partido de Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas, sin dis
tinción de estado ni condición , que se consideren con derecho á 
la propiedad de les bienes-dole de Ja capellanía fundada por 
D. Blas Roldan y Aguilera y su consorte Doña Isabel de Zata- 
sur Z e g n , para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Bo
letín oficial de esta provincia , acudan á deducirlo en este juzga
do y í s í  í iba nía del actuario por sí ó por medio de otra" persona 
con poder bastante; en la inteligencia que de no hacerlo les pa
rará todo perjuicio, pues asi lo tengo mandado en providencia 
de 15 del actual á solicitud del licenciado D. Juan Bautista 
Madrid Caballero y D. Juan Simón de Junes, en nombre de 
sus legítimas consortes.

Dado en Priego á 18 de Diciembre de 4846,=Juau  Manuel 
Caio.^=Por su mandado, José García Calabres.

D. Manuel María Meudez, juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido $fc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de ios bienes de la dotación 
de la capellanía fundada en la villa de la Campana por el li
cenciado D. Cristóbal Muñoz de Ja V eg a , presbítero, para que 
en el término de 30  dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y  en el Boletín oficial de 
esta provincia, por sí ó por medio de procurador comparezcan á 
deducirlo en este juzgado por la escribanía del infrascrito; en 
el concepto que de no hacerlo se dictarán las providencias que 
en justicia correspondan, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Car mona 4 de Enero de 4847.=M anuel Mendez.=sPor niáu» 
dado de S. S., Ramón Martínez.

D. José Martinez López de A yala , juez tercero de prima* 
instancia de esta ciudad y su partido Sfc. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza a las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en la iglesia de San Lorenzo de esta ciudad por Juan de la Tor
re Frías, para que en el preciso término de 30  dias, contados 
desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid f comparezcan 
á deducirlo en este juzgado por sí ó por persona que lo repre
sente; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verifi
carlo íes parará el perjuicio que haya lugar en las providencias 
que se dictaren para con los presentes, pues asi lo tengo man
dado eu los autos que á instancia de D. Manuel Díaz Caro se 
siguen ante mí sobre adjudicación de dichos bienes.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se fija el pre^ 
sente en Sevilla á 3  de Diciembre de 1 8 4 6 .=  Martínez López de 
Ayala.=M anuel María González.

Por providencia dei Sr. D. José Morphy , juez de primerá 
instancia de esta villa , refrendada de D. Jacinto Gaona y Líxní 
ches, se cita , llama y emplaza á todos los que crean tener de
recho á los bienes quedados por UUecimiento de Doña Lorenza 
de la Calle, vecina que fue de esta corte, acudan dentro de! tér¿ 
mino de 20 dias precisos á dicho juzgado y escribanía á expo
ner y  deducir lo que á su derecho convenga; con apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

D. Juan Fiol , caballero de la Real y distinguida orden es
pañola de Carlos III , ministro honorario de Ja audiencia terri
torial de Valencia, juez de primera instancia en esta villa Je 
Madrid.

Por el presente esto, llamo y emplazo por término de 39 
días precisos á todos los qué se consi lereu con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento del presbítero D. Nicolás Bal- 
seiro , naturul de la ciudad de T o le d o , ocurrido en 7 de Se
tiembre último , ya sea en concepto de herederos, ó acreedores» 
á fin dequ e se presenten en mi juzgado j  escribanía d e l número 
deí que refrenda por sí ó persona autorizada en forma á de-' 
ducir el que les asista; bajo apercibimiento de que pasado siu 
que lo verifiquen Ies parará todo perjuicio.

S U B A S T A S .

Por providencia del Sr. D. José M orp h y, juez de primera 
instancia en esta corte, refrendada por el escribano dej número 
de la misma D. Jo*e García Varela , se han mandado sacar á 
pública subasta y señalado para su remate el din 29  del c u rico/ 
te á la una de su tarde eu la audiencia de S. S . , sita < ir el pho 
bajo de la territorial , los molinos sitos eu término de Villa ha* 
ñez, sobre las aguas deí rio D uero, en la provincia de Vulfado- 
lid,, que constan de dos aceñas de fábrica de cantería con su cu
ñal para pesca : tienen tres máquiuas completas que mueven <r 
tres piedras, correderas y una casa contigua para el molinero»' 
con piso bajo y  parle principal, con su torra I, tuyas fincas pertene
cieron al cabildo catedral de la ciudad de Valíadoiid y adquirió’ 
de la nación D. Mariano Coa rasa por, la cantidad liquida de 4 10,710 
reales á pagar eu metálico y papel en tinco plazos, de los tpie 
tres ya están satisfechos, hallándose arrendadas en 580(1 rs. anw.v 
fes, pagados por semestres adelantados, y las cuales con las mejo
ras hechas han sido tasadas últimamente en la. cantidad de 
426 ,o00  rs ., no constando gravite sobre las mismas carga alguna!

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan á di
cho juzgado y escribanía, donde se les enterará einuustamiida- 
meute y admitirá las posturas que hicieren, siendo arregladas. *

T E A T R O S

PRINCIPE. A las siete y media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del pintor de este teatro 

D. Federico Luciui.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la gran comedia de magia en cuatro 

actos, escrita por D. Juan Eugenio llartzenbusch, titulada

L A  RED O M A E N C A N T A D A .

CRU Z. A las siete y media de la noche.
Brillante sinfonía.
La zarzuela en un acto , titulada

L A  V E N G A N ZA  DE AL1FONSO.

Sueño primero.
4? Una brillante sinfonía. *
2. El payaso y  el arlequín en el baile pantomímico.
ó. Las dos palomas viajeras.
4. La sartén sombrero ó el almuerzo.
5? El sombrerero de Madrid en 1554.
b? La sorpresa y el canario.
7? Los guantes en la nuez.

 ̂ 8? En esta parle se presentará por primera vez la beneficiada 
a ejecutar la suerte que se denomina Las monedas proféticas, las 
que, intei rogadas por dicha señora , responderán sobre los de* 
ledos y  virtudes de Jos concurrentes.

Sueño segundo.
4? Sinfonía. ó
2? Los anillos del Indostun.
3? Escamota je sorprendente.= Mister Maeallister sacará* 

una naranja natural una señora de estatura de cinco pies V tres 
pulgadas. ' 1

4? La cabeza de Lucifer, 
dofes El SOmbrer° siu fün(Jo “  ,os 300 regalos á los especia- ¡

6? Las fuentes de fuego.
7? La producción acuática.
8? El gallinero egipcio.


